
CONDICIONES CESIÓN DE SEMILLAS DEL CATÁLOGO 
VALENCIANO DE VARIEDADES TRADICIONALES 

 

 
 
 

• Serán atendidas de manera prioritaria las solicitudes de profesionales del sector agrario valenciano. 

• Se pueden solicitar un máximo de cinco variedades, de diferentes cultivos. 

• Los lotes de semillas se recogerán presencialmente en la sede en la que se hayan solicitado, 

al retirarlas se firmará un documento de transferencia de material vegetal, donde el recep-

tor se compromete a cumplir algunas condiciones sobre el uso que dé a las semillas. 

• La solicitud de semillas se realiza enviando un correo electrónico a una de las sedes, indi-

cando los datos personales, (nombre, apellidos, DNI, dirección completa, teléfono, correo) y 

el nombre de las variedades que se solicitan. El solicitante recibirá un correo electrónico in-

dicando cuando puede pasar a retirarlas. 

• El servicio de cesión de semillas, por motivos técnicos, se reserva el derecho de interrumpir 

temporalmente el suministro de semillas, así como a suministrar un número limitado de las 

variedades del Catálogo. 

• En el caso de pertenecer a algún colectivo (huertos urbanos, asociaciones, etc.) es necesario 

nombrar una persona representante para gestionar las solicitudes de semillas del colectivo 

y evitar duplicidades. 

 

Sedes banc de llavors: 

EEA Carcaixent. Carretera CV-5950 (Camino del Barranquet). 46740 Carcaixent (València). Mapa. 

•        Correo electrónico: bancdellavors_carcaixent@gva.es   

EEA Elx. Carretera CV-855, Km. 1 (Carretera a Dolores). 03290 Elx (Alacant). Mapa. 

•        Correo electrónico: esexag_elx@gva.es 

EEA Vila-real. Carretera CV-20, Km. 3 (Carretera Vila-Real - Onda). 12540 Vila-real (Castelló). Mapa. 

•        Correo electrónico: esexag_vilareal@gva.es  

CIEF. Avda. Comarques del País Valencià 114. 46930 Quart de Poblet (València). Mapa. 

•        Correo electrónico: project.cief@gva.es 

 

 Información básica sobre protección de datos: 

 Se le informa que los datos de carácter personal obtenidos serán objeto de tratamiento por parte de la Conselleria de Agricultura, Agua, Ganadería 

y Pesca , por lo que debe leer la siguiente información básica sobre protección de datos:                 

• Nombre del tratamiento: Uso del Catálogo valenciano de variedades tradicionales. 

• Identidad del responsable del tratamiento: Conselleria competente en materia de agricultura. 

• Finalidad del tratamiento: Gestión usuarios del Catálogo valenciano de variedades tradicionales. 

• Ejercicio de derechos: tiene derecho a solicitar el acceso, la rectificación y la supresión de sus datos de carácter personal, así como a 

solicitar la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, de manera presencial o 

telemática, de conformidad con lo previsto en el siguiente enlace:  sede.gva.es/va/proc19970  

• Reclamaciones: Sin prejuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, si la persona interesada entiende vulnerado su 

derecho a la protección de datos puede reclamar ante la Delegación de Protección de Datos de manera presencial o telemática de 

conformidad con lo previsto en el siguiente enlace: sede.gva.es/es/proc22094 ; ello sin prejuicio de la posibilidad de reclamar ante la 

Agencia Española de Protección de Datos. 

 

Puede obtener información más detallada en el siguiente enlace: https://gvaoberta.gva.es/va/registre-activitats-de-tractament 
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